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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, escrito del 

demandado en el presente proceso ejecutivo de alimentos. Sírvase proveer- 

Cali, 25 de enero de 2022 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente  

 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD        

Cali, veinticinco (25) de enero del año dos mil veintidós (2022). 

RAD: 76001311001020020045300 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 119 

 

Visto el informe de secretaria, se observa que el señor JAIR DE JESUS 

MORALES JARAMILLO solicita mediante escrito vía correo electrónico el día 

11 del presente mes exoneración de la cuota alimentaria que suministra a sus 

hijos FRANCISCO ELIAS y ANDRES FELIPE MORALES RIOS, aduciendo que 

estos ya son mayores de edad, el primero con más de 40 años de edad y el 

segundo con 38 años, asimismo solicita el que ordene el levantamiento de la 

medida cautelar.  

 

En torno a lo anterior, es necesario reiterar al señor JAIR DE JESUS 

MORALES que se atenderá su petición en cuanto al levantamiento de la 

medida cautelar en virtud de la terminación por desistimiento tácito del proceso 

que ocupa nuestra atención. La exoneración de alimentos es un proceso ajeno 

a este asunto y debe dirigirlo, previa conciliación con las partes al Despacho 

correspondiente, es decir al que fijo la cuota alimentaria.  

 

Por lo anterior el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE:  
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PRIMERO: Agregar para que obre y conste el escrito del señor JAIR DE 

JESUS MORALES JARAMILLO  

 

SEGUNDO: Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali a 

fin de que realicen la anotación correspondiente al levantamiento de la medida 

de embargo y secuestro sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria 370-

0377478 ordenada mediante oficio J 146 del 18 de julio de 2002 y aclarada a 

través de oficio J 217 del 7 de octubre de 2002  

 

CUARTO: Exhortar al demandado a fin de que inicie el trámite de exoneración 

de alimentos atendiendo lo manifestado en precedencia  

 

QUINTO: COMUNIQUESE por estados electrónicos en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/69 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 010_ hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 
 
Santiago de Cali 26 DE ENERO DE 2022 

La secretaria 
 
 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  
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